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nu Legación de Fronda en México*

México, febrero í6  de 183&--EÍ in
frascrito ministro plenipotenciario de 
Francia, ha recibido la nota que el Sr.
lA ___ t .1 '

sobre el asunto de Jos dos franceses fu 
sitados en Tampico el 14 de diciembre 
anterior. Con el mayor sentimiento te ve 
en la necesidad de volverá hablar sobre4T , . ,-* , .
asunto tan penoso; pero grave al mismo 
tiempo, tanto por su misma naturaleza 
como por sus consecuencias posibles. 
El ministerio de relaciones esteriores de* 
be haber conservado, asi como la lega* 
cion de Francia, un recuerdo de los vi
vos y prolongados debates á que dió lu
gar en el parlamento de Inglaterra el ha
berse sentenciado á muerte inmediata
mente porórdenes del gobierno español, 
á un súbdito ingles, culpa ble de haber to 
mado parte con las armas en la mano en 
una invasión del territorio de i* Penín
sula, con una cuadrilla de insurgentes^ 
al mando de ano llamado Terrijos. No 
seria imponible que Ja ejecución de los 
dos franceses en Tampico viniese 6 pro
vocar fu parición de explicaciones a los 
ministros de S. M. por parte de las cá
maras legislativas de Francia, y  en este 
tasóla administración mexicana parece
ría tan interesada por su honor, como la

ncia lo esta por su deber, 
para que estas esoiicaciones sean cla
ra» y completas. Pero los informes que

el Sr. Monasterio ha recibido de Tártf 
picó, y  qoe ha tenido la bondad de co 
münícttl nt irtffasóritW.no parecen tener 
Sí esacthudy laéatenslon nece.aria.M - 
ra doíf uñé fu¿ bastante en el asunto. A 
la pregunta hecha por el infrascrito, que 
desbaba saber sobre qué leves se había 
fundido la condenación dé sus co 
triotaÍ¡iRegun c
pronunciada; él Sr. Monasterio respon
dió solamente, qilé los dos franceses fu 
silados tú  Tampito, habían sido sometí- 
dos á las pena
yes: ave la* di # _ .
por ellos en su defensa rio se habían ha
llado suficientes por la autoridad que en
tendió en el proceso, y que en el juicio se 
observaron todas tas formalidades que 
prescriben las mismas leyt$. ; JE! infras
crito, sin embargo, no se halla por esta 
respuesta mas instruido de lo que lo es
taba ántes; y por otro lado, las incerti- 
dumbres,los misterios que ha presentado 
desde un principio el proceso de que sé 
trata, se encuentran hoy singularmente 
aumentadas por I09 indicios que ha1 po
dido procurarse directamente, tanto por 
la notoriedad pública como por sus cor
respondencias particulares. Adítoas pi
de permiso ál Sr. Monasterio para dárle

nes sobre lés hechos de que eran acusa
dos, v que pocos dias después et mismo 
fiscal ú otro oficio|íde justicia, fi»é á indi
carles que se preparasen á morir, de 
suerte que rio salieron dé la prisión en 
donde sé les puso.smo pera marchar al 
suplicio, sin que Habata seguido -ntaij 
na otra formalidad, á Ja i 
cha por el fiscal, sm que Hayan compa
recido ante ningún tribunal; sin que se

sí mismos 
jaece..—  
cho* efcactós? 
la costitucioa republicana 

ecriirta una 
ejecución <Te muerte

óetecri 
sus jueces, y sin serd 

rascrito 
don

nalea de
llegada á
de proce 
que ban

limiepto, lo* mas coi 
edado btn resultad* 
ios etfirangeros iusn
se na lermtiteao tan
p coi onp oier»mente.

La duátueiott
nasterio eottolaé reVes milHktés y  Ó 
lee, no resuelve esta difictiHptfc poh 
suponiendo que pudtoriá esplícarse 
este modo el, por qué h>*‘tt|dn< 
que asesinaron á emeo franceses 1 
hacienda de Atenpingo, haciendo 
zos á uno de ellos, hace dos ano» y 
dio, no han sido castigados'todavj 
pesar de la confesioh que han hecho 
su crimen jo rque  se trata en este c*M. k«í.u»*% r r » *>J >4 rtL* •» j

mada y  dé parte de hw miHtbi' 
el gobierno establecido (porq 
ta en este
de las Iryes militares) 
bido, »in que haya necesidad dé 
ejemplos, que entre Jos numeróse 
litares mexicanos que be han ( 
módicamente en estado dé rebelión 
tra el gobierno, durante algunós,!aftoi 
ninguno ha sido castigado, ya áéa

m t

i9l íi EL DESTERRADO.

4 -
H
* ».■ d.jMi éé.. cí'.'I

(Continuación,) r* ¿ ?
. J ’ >U .í

^ tétano:redobla tu fiiror violento »
Y de estas playas de terror y espanto 
Aléiamp piadoso, raudo viento.
No las torne yo á ver. Ni sobre ellas 
Vuelva á lucir el sol. Lóbrego manto 
De noche atros envuelva eteraamentonjl 
Ese suelo de horror, y no le alumbre 
m,!* Q # la  opaca hi

De rayosiy de ¡)álidas centellns-4 *>■
Que aborte negra tempestad rugieritei 
No es ya mi p a tr ia . .N o .—¡Patria! No 

d  \*í > / (existe
Donde solo hay opresoe y opresores. í<>* i 
Espade-* España fuá... (recuerdo triste! 
Fuá cuando independiente 
Tantos siglos brilló, y usos y leyee 
O mas ó mdeOe sabias la rigieron, <
Y á su.temida frente,
Coronas de lauttl siempee aíhuHeron 
Sus fuertes Wjoe y sus nobles reyes.
Mee yat»á baldonl cuanta virtud y gloria 
Albergaba en en* senp ¿ptir»í om r 
Huyó, despareció, queda tel tsivenb [ \7  t

nf iráY de esclavos indlgáos de memoria, J 
Que el yugo vfl merecen,
Y el rigor y la afrenta que padecen.

, ni en las cabañas r '
Asilo, humanidad. Vedlos gimiendo¿ 
En bárbaras cadenas 
O entré espantosas penas
En infame patíbhlq muriendo.
Sin qu* nadie reclame la venY‘ *!“oin qw
¡O - ril* degradación!; ;  No hay
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partidores de esos papeles sediciosos 
que apoyan las pretensiones de la Fran
cia,, de esos anónimos que amenazao 
con muerte 6 los que no sucumban 4

el mal, como los condenados, conocien
do la fuerza de «aeHfiotye patriotismo, 
ban proytíáadó W erfó  servir é sus in
tentos, por medio del engaño, y han

que se hayan abandonado los procesos 
comenzados, ó ya . en fin, porque se les

iacia después de su con- 
infrascrito ha aceptado 4denacion

g p tf  los perpetuoj satélites' do aquéllos*— *• M11 w W 0  £ 0  t £ 0  9  .. Zcion opuesta^ 
la acusación q' corifeos ames fufintea.rancia

Observad lo segundo;s estraofdi- Observad Jo segundo; de*qué medios 
se valen. Estbs son los de la desunión, 
la calumnia, las*mentiras, sin pararse 
en que sean tan groperas.y to r o *  -que 
el solo decirlas, es insultar al pueblo: 
por ejempfd;' propalan que litó faculta- 
des estraordinarias, que diceq ser uni> 
co medio de resistir & la agresión fran
cesa, no se conceden al presidente, por 
que se ha opuesto el poder conserva
dor, y que éste ha invitado é* Santa 
Anna con el mando. Si á e?e p«;der 
no se le ha liabludo una sola palabra 
si nada se le lia preguntado, si sus indi
viduos en nada se han metido, como lo 
sabe todo el mundo, que vé estar to- 
dabia el asunto 'eo el congreso, ¿no es 
insultar al mismo pueblo, tratar de con
citarlo con unas mentirus tan garrafa-
' e s ? ,  c g  de |a ,njBma chIi.Bi», ía fie
suponer -y. ose^urar onda, 
notables vq^e  mas han trabando en 
Y\ *'?!!'« denue^fa .ndependenem.comr

artas; que no ee puede 
is instituciones: la eran J | P | g | | | |  
nportancia del fin , harán que se tomé 
I mayor empeño por el medio: ó este 
b consigue, 6 no; si lo primero, rom- 
irnos la constitución, y rola una vea, 
i romperémos siempre y nueítro lriunr

haya sido para sus 
itriotas muertos en

X 8 .C .)

tro dulce prodóipinio del ano do 33 y 

*"c!  ■ ‘ mdinoi10f  im  W  Wdo el flhra cotívenqerosde la realidad, . ^ t q ,  
ría muy pocas refecciones.

•I pero que
IW H 'fnS' cemtéft, pr«m.so? y tu 

cipe estrangero [tr Dueña»
*  ílTTle valerseintenciones los que tienen 

de medios tan infames;
.i. Pero sobre todo*4t>bservad el asunto 
en ai mismo jro s  desengañaréis com
pletamente» Se os dice que „sin facul
tades estraordinarias, es decir, sin re
currir al ejecutivo los otros dos poderesY 
no ae puede resistir ía agresión france
sa, conservar la «dependencia y el or
den interior/1 Falso, falsísimo: exigidles 
las pruebas; yo os aseguro que es im
posible que las den, y oíd las contrarias 
evidentes 4 incontestables,
%i £1 gobierno para conseguir todos esos 
objetes sacratísimos, nofneeesitm mas 
que estas tres ctteas: soldados con que 
hacer la guerra, recursos pecuniario$ 
para sostener ese ejército y las atencio-

tenedores de esa medida ruinosa de fa
cultades estraordinarias, (tomada ya 
tantas otras veces, y nunca con el éxi
to que se aphrentabg ó se quería, sino 
siempre en proveóho de la revolución) 
se cuentan los que desde el año de 21, 
no» estáq teniendo en eterna inquietud, 
y hoy con este engaño, mañana con 
aquel, han estado aspirando al saqueo, 
al arrebatamiento de los puestos, sabo-

■ de nuestras 
bree que soto 
tordepi y que 
on el ciernen* 
hoy pervertir 

girlo á sus ¡ni- 
ir 4 sus inien* 
y lo peor es,

SodTla'raVoluc" 
e viven, procuran

ilguiendo en mucha 
mexiefipo, tan amu

rcándose con las lágrimas^-sangre de
' rJt!r- I i . . . '

(*) Art.45, ky3, § & No 
el congreso; reasumir
en oM *. 
morios,

» 1 ul,L~a» y
•  toda costa y hasta q| 
el decoro y la iadepen.

icionah ¡ustlsimo, laudabilísi* 
^  oujolqgrp jamás sería dúf 
loa perversos no dieran á es* 
¡ntuciásmo el maligno sesgo

<5 loe Oree poderes legislati- 
» judicial, onp rib d-;ii. 
L E xim ia  cualquiera ley 

itadacan contraven 
cion al artículo anterior. >7rf5*.in «¡ í'-M

Ites'interiores,y medios para deshacer*
se prontamente y poner en ¡mpesibilí* 
dad de dañar á toe revolucionarios qu«

>b*f rq- No; si fsnstiiM* 
'ueten ufeap imprime T  
s^tpcl agrio^irine», mi y)
iqhre españolea el ehísmtt 
W  «jtspoUe res se» 
jinanidad desmaya y gime, 
0 ppesiau troné asi«atei**i

En ese sueló do te rro r^esp aa te^ -^^ f
Y del cielo malditos 
ftfe habitantes todos.
infarta eterna, degradado llanto. 
Pobres» vttiy deshonrosa muerte '>bíit>Ü 
Soleteaba sea, ^u i n r m n a b U r t  
¿  El cuatro abresmfor soplé aKkmiétLi 
Yermfafed tas émm p ifa ly lM ssas^  i nr,T
Y sus cosechas détlrdyendo opimaom O 
De la hambre y de 1* pealé asolarior» t  Y 
Seguido por dóqqier. Brame fu»loso O 
El huracaa en la. enhiestas cimas, ’l ? P 
¥ arrastre antiguas selvas y esposaras,í ashisáissaEa

Y su suelo ínfelíce fecundizan,
R íos y arroyos bienhechores, séan •
En sangre convertidos. - Sus» raudalesEn sangre convertidos 
Olas de sangre al mar lleven bramando. 
Las márgeneb tbrfiéndosu Uono

loe m elrtdeqt^ nH
Ti8h*feTktWi 

Y ctddeMvdijtt 
Entre lóbréjfas1̂■K y tm h t  m  <loi sol, y on so 
Cometas espantables 
La atmósfera torbantffr 
Estén tras eeTeátes pre 
De lee héroes UWMstk

errores y delitoe

: a#■n .awa »aP  ̂Ém., a • r ív ^
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neta ó indirectamente a  favor de la 
'rancia: desafiad ^qflp asignen como

#ec*í«r-«V «rgun» W  » as* <««?
¿y todo esto no '"'fofcufó «AM H wdi-

d° « •:..ae
íeiv 
na*

í á  los huecos de los cuerpos conforme 
¿  la ley A. y,el.reglamento ^  “
obra de un articulo, es atribución ordi
naria del congreso espresa en el, párra
fo 5.°, artículo 44 de la 3.* ley constitu
cional. (1). Si la ejercita, ¿no tiene ya 
el gobierno la tropa necesaria? El es
tablecer (por ejetpplo) un préstamo for
zoso, devoluble dentro de cierto tiem
po después de concluida la guerra, re
partido entre los propietarios de fi 
rústicas y urbanas y entre la* ^  
ciantes con igualdad Dp»|J 
«1 valor <|e. I^s^fiiica» y d e  ios capitales 
del giro, exigibte^Jei modo y por el 
medio que establecieron las leyes del 
año de 36. Y en una cuota por millar 
bastanUA producir lo que el gobierno 
neceóle ¿no pqdrá hacerse en un par 
jielloras, como otras veces se ha hecho? 
¿Ño dará al gobierno cjrqci^as, sqmus
sin arruinar á
»  e8l° íacultád ordinaria def con 
greso; muy .espresa en el párrafo 6» de 
ya citado articulo y ley? (2) Pues ¿pqr 
qué ?e quiere hacer de un modo ¡lícito,
lo que se puede y debe hacer licita 
mente?

En cuanto á revolucionarios, los te
mibles ahora, son los estrangeros y  los 
que los apoyan; de unos y otros puede 
deshacerse el gobierno al momento que 
quiera: de los primeros porque es facul
tad suya, ordinaria espresísirna en el

■ ■ m  17 da la 4¿ ;ley
constitucional (3); de los segundos, por 
<W° en e^hecho de apoyar y coludirse 
«Wj enemigos estrangeros pierden no
solo jos derecho»,sipo «ti
tW to i& M if Ü R E E  W L ,cuitad ordinaria del congreso.
sima en el párrafo J,*, artículo 
3;* ley (5), la fwmacipqfofo»
¿Nly.es uno de ellos el fo g rceefo w w  

»? iX no puede dictarse en un par

artículos, que arrégle el procedimiento 
criminal, en los frecuente* cato» de se* 
variosyde toda ecep lo t testigo 
perp negarte 4  comparecer en juicio 
por mieao ú otra causal ¿A virtud da 
esta ley no podrá el jues proceder a) 
arresto, sumariar en el término dado, 
y no indemnizándose plenamente el 
acusado, ó aplicarse la pena condigna, 
«ii es convencido, ó si permanece inde-

gebit
amente

obrar pop expedición! 
idencii
eo

y

sosten <fo 
lee, todo» lo- 

ordi

jw%

bandado,

cisa la criminalidad, sentenciario á que 
ql gobierno lo confíne á parage donde 
no pueda ya hacer daño, por el tér
mino de un año v. g., y con las indem
nizaciones que parezcn, sin perjuicio 
de continuar la caüsa y estar 4 su» re
sultas? ¿Pues si esto se podría hacer 
ordinariamente con ley del congreso,

TT, " /) — ■ ■ ■
[11 Corresponde al congreso ge- 

neral esclusivamente. . . .  Decretar el 
número de tropa permanente de mar y  
tierra que debe haber en el año siguien
te, sin perjuicio de aumentar ó dísmi- 
nuir esta d o n a ta  él, cuando el caso lo 
exija.
• [2] Autorizar fll ejecutivo para con 
traer deudéz sobre el crédito de la na- 
cion y  designar garantías para 
brirlas. * ri r;om

pretesto que siempre le hemos, oido ale 
gar, para solicitar las facultades estraor- 
diñarías, las que nunca le han servido 
para ese fin después de obtenidas? llue
go es mas que evidente que cuanto el

--------- --------------------------------------------------- 1 ................................................................................................................-  » ■ —
[3] Son atribuciones del presidenta 

de la república. • . .  Dar ó negar e¡ pa• 
se á los estrangeros para introducirse 
en la república y expeler de ella á los no 
naturalizados que le sean sospechosos.

[4] La cualidad de mexicano se
pierde Por «listarse en banderas 
estrangetaa. w u

[5J Correspondo al congreso 
ral esclusivamente. . . Di ct ar las leyes 
áque debe arreglarte la administración 
pública en todos y cada uno de sus ra
mos, derogarlas, interpretarlas y  dis
pensar tu observancia. •>

el perverso
átona», «i

de la;
de las armas que
liándose pronta, foérgiw  j&jwtuwww* 
te, y los simples ciudadanos presenté
mosles nuestras personas y nucat i 
nes, coroo estamoa,«presamente < 
gados por los párrafo, fifi j Z . %  
lo 3.* de la 1.* ley 
para defender, á todo 
pendencia, al honor nacional y el 
den público, y todo esto 
mas se neceska, y es seguro que triun
fa rémos con gloria, de los franceses,d,
cualquiera otra petenoia __
de todos los. enemigos interiores. Por 
el contrario, si caemos en la rad.Mi 
dividimos •, • - Jfofeli* patria! pfopál 
á la «as ignominiosa |  d « a  esclavitud.. .. ;¡ .■ .i ii- •!> Hi‘cn
Orden general dellOalM dealnUids

~éÓt-M n! . i' ,1338. V -V jBMp
.„Acoipp«ppji.y. ~ 
del acesor que ha conmutado en 
ceso formado contpaieh Srv.coroi 
Francisco Andradp, por 
cirujano D. Pedio A fonde, y decreto 
recaído en consecuencia, pere que ha
ciéndolos insertar en la érden general 
de la plaza el, die de roabena, sirraids 
cabal vindicación con esta nota « i ex
presado gefe; quien desde luego vuelva 
á la posesión del m afoodé su cuerpst, 
y sin que *al flsunto-.tcrminsdo;Í6 airón 
de nota ninguna— Dios y libertad. fo n  
Anna de TamauKpas abril 9 de 1338^r-

I i -K I I i I H «. . i11!.. l' I ' . . ' ‘Oí
hh[.«1 Son obligaciones del 

. Cooperar ú los gasto* driMi
can la* contribuciones, que ,e 
las leyes y le comprendan, y JJefendyr 
la patria y  Cooperar sU sosten C resité

C[
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En lia antiguas tumbas se estremezcan,
Y las losas hendiendo t , il ti
Colosales espectros aparezcan, 1
Y vuelen maldiciendo " y t  ̂ ¡»
A sus infames nietos, h r'u'
A otra mansión donde el honor impero,
Y do y&zcarí los sacros esqueletos,

#in  que ignominia su reposo a ftw .
Y las de aquellos, que virtud y g|Wj| 
, amor do patria ¡lustres albergaron, ;

Y libertad gritaron, í ? ¿
J  pqs-flia animosos combatieron, Ja «>.:u 
Hasta i lúe ahandnnndn.Q

Tg ho necio escarnecidos

♦ i s

B4 furor de jos déspotas cebando. 
Sombras insignes en la noche osounr 
Cruzen los campos. Y hórridos gemidos 
Por las ciegas tinieblas derramando 
Clamen sangro y venganza en largos écos;
Y los cóncavos huecos ¿ *̂ -i¡ í :
Sangre y venganza horrendos resonando,

Isa mansión de Offllavos amedrenteni
Encii
8in froto entre oprímídps ‘y opresor##
Y .déspotas y esclavos arda impla. ‘
Y nazcan nuevos crímenes y horrores 
T  delitdé sin án <» día an dta,

» i  » / *  ■ -m i -*~  t

f/i Od
fir*<p_i»ti artT t  nni

nrrS l / i  i iAi

Hasta tqiite horrorizada _
Sus IcycaJIforiámpa '5?S f ’
Natura lee», te estremi 
La basad® rfiamaute, a • *’
D6 estriba de Pirine la gran aierra < > - 
Que deí golfo Tirreno al mar do Atlante 
Loa braso. tiende, y cual en tiempo enti-

(*•••
A la infeliz Atlántidajmnda 4 España 
E n los aenos del amr, cea cuanto «acierra. 
Quedando apio escollo» ,  bajío».
Dé estrelle el ronco mar su

VdM?. *
'
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general.— 
I!* *  causa eomru el Sr. 

itidnde, coman
da la gu*r-

llevando 
lidat, car- 
deudo su
aispuesio

causad* re
nta. Estehe- 

escu- 
imente 

itanciales

que dió la lesorarfa departamental, ce-
’ ‘ ciodáausfun 

riente sin que 
.caerlos

que dio la tesorería departí 
só esta fuerza en *1 ejercicic 
ciones el día 18 del corrit 
tuviera vo arbitrio de det

las
ipor 
al de

nación civiliza-

pía legitima 
la noche, le 

i habitación, forzando taen- 
¡amiento. Baj

nHirtámp
é las leyes

D . ~ | S
i en dentó 
D. PCdro An
disponer que

inizacion de 
«ya 
ose

enfr^spemd a. ~  
9 de 1838.—L. Cór 

utia.—Sta. Anna 
1838.—Como 

dnno acesor, dándose 
h  suprema córte 

ñ&6 y firmó el 8r. co 
nwmlipa* vlfue- 

la 9 Pudras. 
Ramón Velaeco — 

afe* que oons- 
en esta ofi-

necesidad, .  mutíÜf'4 ptlvuB IiO r
cedentel á mi conduela, ruego á vds. 
se sirvan manifestarlo al respetable pú
blico, i  fin de que tanto á la prefectura 
del centro como al que suscribe^ no se 
lé atribuya poco celo y ninguna efica
cia, pues me consta todos toe esfuerzos 
que el Sr. Prefecto D. José María Ica- 
za ha hecho para que se les pagaran sus 
itieldod^ Dispensen vds., señores edi
tores, esta molestia que les ocasiona su 
atento uervidor Q. s |M . B.— Antonio

la*, \

—  m e

fOde

esta guarnición pa- 
—Thompeon. 

de ejército, Guillermo 
por de esta piase.

México, 1 1 de mayo de 1838.
■■■■h  ■■rtr-v i  ................  r--------- rTT

Por fin jqué sucede con los franceses 
icen la guerra? ¿Serán repri- 

por medio de represalias, ó se les 
autoriza para que sean mas insólenles y 
atrevidos contra la república, como lo 
están alendo, sin otro titulo que el de 
nuestro miedo, ineptitud ó apatía?

Tienen bloqueados nuestros puertos, 
y  los poderes de la nación ven con se
renidad la carestía de los efectos sobre 
un pueblo agoviado de necesidades y 
miseria.

Han cometido á guisa de piratas, ro
bos que escandecen til genio mas pa
cato y mientras ellos los llaman buena 

el gobierno dé la república en 
w que ménos pwtts, oz cn esegursrze 

de «a 1fc»aiúllW« j», ^  < 1*^  
Cruzan los buques Moque adores pór 

...j barbas de la guarnición de UMa.: po
seen pacificamente ia isla de Sacrifi
cio*, f» cual por esta ratón-ya no e» 
mexicana amo francesa: replegain á ha- 
iaflo* lo» boles percadores de 4Vera- 
ernz, después de habar 
mitido la pesceel barón Deflhodts, cuan
do pera deshonra de la nación francesa 
y en prueba deán amistad, declaró Mé

en h  órden gene- queados los puertos de México. Ame

la f-.y
- >• -

publicó en 
diéhe din y queda
' IflPMU* tais «*rj;

imantipas, 10 de abril
Tompton. _ 

ftü? itfs»
28 de

’ó ft que no se les
A h Hel mee dei
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naxan,enfin,con toda la petulancia de su 
acalorada fantasía ú orgullo peculiar de 
esos súbditos de Luis Felipe, y haciendo 
Otra* mil diabluras conga automación 
de la nulidad do nuestro gabinete, la re
pública está inminentemente amagado 
de ulteriores peligros: la piase de Vera- 
era* espuesta & ser tomada por asalte, 
como cree ó teme por lo anéaos su ve
cindario, razón porque nadie ae consi
dera seguro y algunas familias están 
emigrando de esa plaza; y mientras esto 
se palos y safra, el ejecutivo de la na
ción clama por facultades estraordina- 
l*«s, el congreso lo escucha y consulta
al poder conservador si debe ó no con-

%ItfmS ííje T  "

son contrarias 1  la constitueion que 
bé conservar por s«r el primero de 
deberes. *, Le consecuencia dé todo *  

nada se hace en defensa de la p»

suelto lin querer, por tez supremos jh*. 
deres de ls república que m somos n *  
cioit ni tenemos gabinete. Y si esto es 
as!, ¿á dónde irémos á parar? /Qués*. 
rá de la república eon tanta y tan fu
nesta complicación dé males que hay 
sobre* ella? *

ca en la petigrosfeijna crisis á que há 
llegado, impulsada por los que* han 
tenido empeño en destruirlaJD je pues, 
el supremo magistrado de la nación esa 
blandura y prudencia, que si hasta aquí 
ha sido saludable, puede etijo.succezivo 
convertirse en pernicioskimodaño jbae 
traiga consecuencias irrepan>b es. Qué 
se tenga consideración conloa hombres 
partidarios que á cada paso suscitan 
cuestiones que term nan aun con estra
gos, laudable podrá ser si se atiende á 
que son controve raía g y exaltaciones en
tre una misma familis, y tanto pierde 
la patria con que muera el yorkmo co
mo el escoces, porque ambos son sus 
hijos; paro que se tolere del mismo mo
do al estrangero perverso, y traidor al 
pais que lo ha favorecido con su hospi
talidad; y lo que es todavia peor, que 
se disimule y sufra al mexicano su per
fidia patrocinando la guerra estrange- 
ra, esto sí que no es tolerable, porque 
ni es útil, ni es justo, ni es derente; ese 
tal hombre es un miembro corrompido 
de la sociedad que debe arrancarse de 
ella con pronta resolución é inexorable 
severidad, si no quiere el gobierqo que 
1a parte aúna de la república ejerza 
por sq mano la venganza contra esos
traidores dé súpatrii.oír* n  ir*» aaEBVBg

el espediente sobre pa. promoví. 
___ do por D.a Soledad Beumé, con
tra el capitán jL Carine María Caballé- 
ro, con quien hay que practicarse una di
ligencia judicial, ha dispuesto el Sr.' au
ditor de esta comandancia general, que 
por no poderse encontrar la casa de Ca
ballero, se cite y emplazo por los perió
dicos á fin de que comp&cszca ea la es
cribanía de guerra que es á cargo del 
que suscribe, situada en la calle del ar
zobispado en los bajos de Palacio. Mé
xico, Mayo 5 de 1683.—Simón Negrei- 
ros, escribano de g u e r r a * _____ ^S E vende la casita da un piso maroada 

con el númi 3 en lacalle de Garrapa
ta, y se contestará con D* Vicente dé la 

Cueva en la chocolatería esqoinadejCole- 
gio de S. Ramón y Estampa de Balvanera.

* Improeo por Antonio Diac, .
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